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E P A N TODOS LOS VECINOS [ Y MORADORES 
citantes, y havitantes en efte Pueblo, llamado 

que fu Maeeíhd por fu Real 
Decreto te ha férvido mandar, que dentro de ocho días-

contados dcfde oy, cada vecino, viuda, avicáhte, o morador; ponga 
en poder de la Jufticia de eíkP*iebío,un memorial firmado,fi fúpiere, 
y íi no de un teftigo, en que declare fu nombre , apellido, y celad} fi 
es del Eftado Noble,b de el General, fi es Labrador , Jornalero, 
Oficial, Macftro , b Aprendiz, de qüalquiera Oficio, que fea , M i -
niítro, Abogado,, Procurador, Medico , Boticario , Barbero ,iída 
otro qualquiera Arte , u Oficio queexerza , íi es Fabricante dt- Te* 
xidos de Seda , Lana , b Lino , quanros Paños b varas fabrica al ano 
uno con otro , qué numero de Maeftros ¿Oficiales, Aprendices ocu
pa , y que falario, ó jornal da a cada uno \ f¡ es Mercader de Tienda 
abierta , b de Lonja, Tratante en comprar, y vender Efpecies, ó Gé
neros publica, b íccrctamencc , fi es Cafado ó Viudo , y íu edad i que 
hijos, y hijas tiene , fi mantiene en fu caía hermanos j febrinos, 
cuñados, tí otros parientes j y las edades de todos, fi íe vale de algún 
criado b de fus parientes para íu férvido , para fu oficio , paira fu tra
to , b para la cultura de íu hacienda , y que falario paga en cada un 
año j ¿ cada uno en dinero, en vellido ó en otra forma. Olios Varo
nes , que mantiene, hijos ,y parientes, que paiten de i 7, años traba
jan en aciéndafuyabagena , beftán imposibilitados de trabijar por 
enfermedades avituaies, deviks, cojos, b manóos,o fi ion eftu-
«liantes,b aprenden ofició de qae no tengan más utilidad , que 
aprenderle, que vienes rayecs tiene en el termino deefte Pücbjq, 
exprcífando en la cafa el alto qué tiene , íl es con guarro bajo , b fin 
el, quanto tiene toda de ancho, y de fondo, por pies o varas. En las 
bodegas el largo, y ancho de ellas, en los pajares el alto, y ancho, y 
los furqueros de cada uno de eftos edificios •> y en los corrales el ter-
ireno, que coge cada uno. Si tiene algún prado, cjuc terreno coge 
que carros de yerba produce, fi le tiene arrendado, en quanto , y íi 
e tiene a rcn|4a de quien-es, y io que paga por el anualmente. Qnan-

tas tredades , o viñas tiene, poniéndolas cada una de por fi en tal 
dífpoíicion ,quc figanuna a otra todas la* que eftubieren al ayre 
Zierzo, defpucs las que eftubieren a la parte del Solano , continu
ando con las que fe aliaren a la parte del Abrego,y cori duycrtdo con 
lascjuc eftubieren a la del Regañón, y en cada una cora quien furca 
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por la parte del Ábrego, por la del Cicrzo,por la del Rcgáñt>n,ypor 
la del 5olaao,y quanto hay deídeel Pueblo halla la viña,tietra, pra
do, huerta , y ha de declarar ü fe riega, 6 fe coge el fruto, con (ola la 
providencia ordinaria , quanto hace cada pieza de tierra , fi íe fiem-
bra codos los años,b fe la deja alguno de hueco para lkbrai la.Si tiene 
arbolesquantos, y de que eípecies, íí firve para hortaliza continua
mente, o algunos anos ,oes huerta cercada con ai boles b fin ellos, 
y quanto terreno ocupa. En cada viña , quantos obreros haránza-
das,óquartashacc,y de que numero de cepas íe compone cada 
obrero , haránzada b quárta íegun el eftilo del Pais, fi es de la mejor 
calidad que ay en el termino, fies mediana o es inhma ,ó fi eftafin 
cultivo echa erial, la tierra ola viña por fu mala calidad ,b porque 
no tiene medios con que labrarla , íi la caía ,1a vedega , el corral , la 
tierra, b la viña la tiene arrendada,ha de decir a qu¡en,en que canti
dad de granos , dinero , u otra eípecie en cada un año, fi la 
trencen arrendamiento, ha decir de quien , y lo que le paga , y fi á 
medias , que le produce al dueño un año con otro fi tiepe 
algún Molino , de Agua , ó Vienro , Batan , u otro astefa&o 
y le govierna por fi , quanto le vale anualmente , y fi le tiene, 
arrendado en quanto , y á quien ,en que termino eftá, i obre que 
rio , auoyo, ó cequia >y quanto hay deíde el Pueblo hafta e l , ÍÍ 
pot íi tiene alguno en arrendamiento que fea de particular, b Comu
nidad, Eclefiaítica , b Secular, que viva en aquel, \í otro Puebla, ha
de decir de quien es, y quanto le paga en cada un año , y que utili
dad le queda á el por fu induftria , y travajo. Si ademas de fer L a 
brador es Jornalero , ha de declarar los dias que íe ocupa cada año 
en labrar fu hacienda propia b de renta , y los que trabaja en la age-
n á , que cargas tiene de ceñios perpetuos temporales memorias, ik 
otras íobre fu hacienda, con expresión de la caía, viñas, eredades, 
molinos, huertas, ü otras ipotecas fcbíe que eftan impueftos, quan-
toes fu cápiralj y lo que fe paga de réditos en dinero, granos,.ú 
otros cfpecies, y á quien pertenece. Que numero de ganados mayo
res, y menores de labranza , huelgo , de cría, ovejas¿cabras , y de 
orra qualquieraeípccic tiene ; fi lo tiene a pafto en el ¿ t mino del 
Pueblo b fuera del, todo el año b en parte de e l , que colmenares 
tiene , como fe nombra el rermino en queefhn, y quantas colmenas 
tiene en cada uno, fi le tiene a rentabamedias \ que le vale al dueño, 
y que le queda á el por adminiftrarle, fi tiene algún cení o á fu favor, 
en que lugar contra quien, de que capital, y que réditos le corefpon -
den encadaun año. Y generalmente todo lo demás, que tuviere, y 
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de que reciba alguna utilidad ch qualquiersfíima que fea : yet qtr* 
todos deven dar !os memoriales arreglados a dte vax¡d,o , fin-exul
tación alguna ,vajo de la pena de zoo. ducados, la imitad para]% 
Real Hacienda, y la otra mitad para el denunciante, á demás de pro
ceder contra el ocultador con mayor eníligo , por la culpa de malí-
cioío fraude j y aísi íe hace faber, para que llegue a noticia de todos», 
Y íe advierte a la JufticU, que donde no huvierc pregonero ha de 
juntar el Concejo General de todos los vecinos, y havitantes, y noti
ficarle cite Vando, y mandar que el Efcrivano del Lugar, p el Fiel de 
Fechos donde no hubiere Eícrivano, entregue en papel fimple algu
nas copias de elle Vando a ios Vecinos,para que le goviernen por cl¿ 
y no haya diículpa en el omiío para cobrar de fus vienes el daño,que 
refultareála Real Hacienda, por la detención del Intendente de fu 
Subdelegado,y la Oficina,-que llevare 3 para tomar de la Jufticiá to
dos .losMcmoriales,y proceder á la averiguación.Y de la publicación 
de efte Vando en la forma prevcnida,fe ha de poner a fu continuación 
teftimonio para entregarle al intendente ,o a fu Subdelegado con los 
Memoriales immediatamente . que llegue al 'Pueblo 5 pata la execu-
cion de la Real Orden, Y fe advierte, que quanto tubieren,y gozaren 
en otros Pueblos, no lo han de poner en el Memorial, por que en 
cada uno fe averiguara lo que en el hubiere de Vecinos», y Foras
teros, y en confenquencia de el Real Decreto fe efpera que los 
Ecleíiaíticos, afsi Seculares, como Regulares,darán las Relaciones, 
que corefpondan á fus Bienes,Familias, y demás Rentas,conex-
prefsion de las Gargas Reales, inherentes á las fincas. Burgos Dici
embre catorce de mil fetecientos y cinquenta.EÍ Marqués de EfpU 
nardo::: Por mandado de fu Señoría Pedro Albarez. 

Es opnfirtne a fu original que efla con las Ordenes de e/ie expediente , de que certi* 
Jico en burgos t a quiuce ds ̂ Diciembre de mil fetecientos, y cincuenta. 



F U 

^ ': 


